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Constancia secretarial: once (11) de febrero  de 2022. A Despacho de la señora 

Juez, informando que la parte actora mediante sendos escritos allegados el 08 de 

febrero de los corrientes, solicita oficiar a la EPS Suramericana y que se haga 

consulta en el RUES sobre la existencia de establecimientos de comercio a nombre 

de las demandadas, dentro del proceso radicado Nro. 17001-40-03-011-2021-

00711-00. 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales once (11) de febrero de 2022 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, procede este despacho a resolver 

lo que corresponda dentro del presente proceso ejecutivo singular de mínima cuantía 

instaurado por Davian Andrés Hernández Vallejo contra Mónica María Gómez 

Ramírez y Claudia Matilde de Duque Jaramillo, radicado con el No. 17001-04-03-

011-2021-00815-00. 

 

Por ser procedente la solicitud, se ordena oficiar a la EPS Suramericana para 

que en el término de cinco (5) días informe los datos y direcciones para efectos de 

notificación del empleador de las demandadas Mónica María Gómez Ramírez y 

Claudia Matilde de Duque Jaramillo. Así mismo, deberá informar las direcciones 

físicas y electrónicas y demás datos de ubicación con que cuenta en sus bases de 

datos de las citadas señoras. 

 

Previamente a decretar la medida cautelar solicitada consistente en el 

embargo y secuestro de todos los establecimientos de comercio que figuren a 

nombre de las demandadas, tal y como lo dispone el inciso final del artículo 83 del 

CGP, se requiere a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal y 

proceda a determinar los establecimientos de comercio y el lugar donde se 

encuentran.  

 

Por otro lado,  se le indica a la parte actora que las consultas en las bases de 

datos del RUES son de acceso público, y si existieren establecimientos de comercio 

a nombre de las demandadas se puede descargar el certificado de la Cámara de 

Comercio donde estén registrados realizando el pago correspondiente. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANA MARÍA OSORIO TORO 

Jueza 
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